
a¿/?úue4,¿,/a.¿ a.46ub4ra/ l¿ oúl¡E*"* - '9'*'
'%*.a^./af' 1473.2020'R-UNA

EloFlcloN"211.2o2o.VRl.UNA.Pt]No(1711.2020),CUlsadoporelVcefrecloldelnvestigación:v'elMF[rloRqNDUMN.510.2020.SGUNA

{30.1i-2020) emitido por Secretaria c*", O.'"iü óá., Árperior Oe estudios, referidoi a ta iropuesta y aorobación del Regl¿menlo del

Docenle lnvesligador de la UNA-PUNO;

coNSIDERANDO!

Que, Ia Un rversidad N acion dl del Alhplano - Pu no se rige por las d isposiciones conlenidas cn Ia Lev No 30220 - Ley U niversitaria el f u 0

clelEstalulo Universilario 2015 y norr* ,o'n''rári'á' i'ittnas;goza de aulonomia^en qtr réotmán normativo' de gobierno' académrco

admrnistralivoyeconóm;.o,qreoe¡es"'ej"''ioa;;;;;;;üñ'Ntenelal'18'dela 
óonstilución Polilica del Estado y Leyes de

áÁ"plOli.r, ó"" 
"l 

trmplinienlo de los lines y objelrvos institucionalesi

Que,elVicerrectoradodelnvesligaciónhaelabofadoyhechoalcancelapfopuestadelREGLAMENToDELDocENfElNVESflGADoR
DE LA UNTVERSTDAD NOa'Onor rr, orri"rüffiffiü*ó, ;i;il; q"r ro*r,rrv. t" norrrtiva inlerna para la implemenlación del

réoimen esoeciat del docenre invesrrgador, coiu,Li,,""oo .,i rl-l"Eo ¿e ios objelivoa inslilucionales y a la mejora de la calidad e0 ld

":'r:;';|;"'ü";;r;Ü.ir",'ii"i'Ñ"iü*' 
otteiriptano (uur'euno) solrcirándose su aprobación;

Estando a los documentos suslentaloios que iorman parte de la presente Resolución;.en elmarco de las airibuciones conferidas por la Ley

univefsitaria y el Eslaruto universitario en vii-en.]u,1, c"*iriion o. ¡.amblea universilafia N' 0'16 2020-AU-uNAi y,

DeconfofmidadconloaprobadoporelPlenodelHonorableConsejolJniversitarioeosesiónExlfaordinariarealizadaenfecha2Tde
noviembre del 2020;

SE RESUELVE:

A4leuo -Etmslg.- APROBAR, el REGLAMENTO DEL DOCENÍE INVESTIGADoR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

aLTIPLANo DE PUNO, que consta oe vl uaifruil' v io Á'r-it'Oi ti +" forman parle integrante de la presente Resolución'

AdqlglfS!¡C9.- Er Vicerreclorado de l4vesligación' las Facullades' la Dilección General de lnvesligación y der¡ás dependencias

ffiñnii$i:t". o" l, inslilución, quedan encargadis del cumplimrenlo de la presenle Resolución'

Puno, 30 de noviembre del 2020

VISTOS:

Regístrese, comuniquese y cÚmplase

AUSTO ZENON HUMPIRI HUISA
SECRETARIO GENERAL (E)

0 N4t

R DDY MANI BLANCO
oR (E)¡oR

DISTRIBUCION
'V (e eclÓrados lnv€snqac,óñ
' ñfp..'6ñés Gener¿re5 hveal.gac ór Adr'n'sr¿c'ón

'ocr. ocAJl oGPD/
' ofs : Ráclónalrzáción

)
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REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

o

o

Artículo 1: Finalidad

El presente Reglamento constituye la normativa interna para la implementación.del-régimen

*pi"i"i áJ ¿"&nte investigador, contribuyendo así al logro de los objetivos institucionales y

"-iu 
Á.¡"ru de la calidad en la educació., superio. en la Universidad Nacional del Altiplano

(UNA-Puno).

Artículo2:AlineamientoalaLeyUniversitariaylaplanificaciónnacionaldelSector
Educación

ElArticulo86delaLeyN.30220,LeyUniversitaria,estipulaqle,.Eldocenteinuestigadores
aquel que se dedica a Ia generacióin dá conocimiento e innovación, a travth de la investígación

y'i, aáignoao ", ,arónl su excelencia académica"t '

ElPlanEstratégicodeDesarrolloNacionaldenominadoPlanBicentenario:ElPeruhaciael
2021, establece como lineamienio de política, "Transformar las instituciones de educación

superiorencentrosdeinvestigación.cien!írtcaeitmovacióntecnológica,generadoresde
conocimiento y formadores de'profesionalis competentes"; y como una 

-de 
sus prioridades

l''Fo^rn,o, la'iivestigación cieitífia y la innovaiión tecnológica.en ! edycació\ supe.rior e

incrementar la calidad y 
"ob"rl.tiro 

ie la educación técnico-productiva, de acuerdo con las

necesidades del País"2.

ElProyectoEducativoNacionalal2oz|,estableceensuPolítica23.|:,,Estapolíticabusca
específicamente 1o*"nto, ,n-lo-'idiriciói superior la producción de conocimientos orientados

a las necesidade, d" to, ,""torn, p'odu"tiuo' p"a áyuda' a que estos generen mayor valor

agregado, ganen competitividad.'. y 
'p'o'n'i'nn ,las 

potencialidades locales tales como'

biodiversidad, conocimientos Iradtcrcnales y otros - '

1 LEY N'30220. LEY UNIVERSITARIA

Éi-J::l?,t"t;?:""..",l,T,lll3""tln#il" * o"o.a a ra eeneración de conocimienro e innovación, a través de ra investisación Es

desionado en razóñ de s,.¡ excelenc¡a-a'Jall¿i,i"u".-su ""rg, 
lectiva será de un 11) curso por año. Tiene una bonificación

ffiegc;lü il;u;i;;;,;;;-6ót"t;"-;ñuü"[" tot"l""] e"r¿ 
"r.r¡ero 

arrésimen especialque la universidad determine en

cada caso.

, PLAN BlcENfENARlo' EL PERÚ HAGIA EL 2021

ziiÜ.i*.], inJ'".ientos' prioridades, melas, acc¡ones y programas estratég¡cos

B. L¡noam¡entos de Polít¡ca
Educación

i. Tr"n"fo.ra. tas ¡nstitucionos de educación super¡or en centros de investigación científ¡ca e innovación tecnológica
'' 

é"n"i"aot"" o" 
"onocimiento 

y formadores de profesionales competentes'

é. pr¡o¡¿"¿""

3.Fomentarlainvest¡gac¡óncientíficaylainnovacióntecnológicaenlaeducaciónsUperiore¡ncrementarlacalidadycobérlura- 
¿J ia educac¡¿n t¿c-nico-productiva, de acuerdo con las necesidades del país'

'oii.

IDAD DE t

a

t¡ UN
iE¡l¡l"ualalE¡ ^

i pnoyecro eouc¡Ttvo NActoNAL AL 2021; LA EDUCACTÓN QUE QUEREMOS PARA EL PERÚ

Polít¡ca 23.1 Fomeñtar la invest¡g*¡otñ-"á r" i"lrt'""i¿" y ei desarrollo tecnológico en actividades compet¡t¡

,oxo

a
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por su parte, la Política Nacional de competitividad y Productividad, establece en el Pilar de

Innovación, ob.,etivo Prioritario No 3: Generar el desa-rrollo de capacidades para la innovación,

aalpciOn y transferencia de mejoras tecnológicas y. Lineamiento de Política 3'5: "Crear y

fortalecer mecanismos que 
"leíen 

el nivel áe la investigación científica y el desarrollo
'r""nolis:¡"o de las unive)sidades' los institutos de investigación y las empresas' orientados a

las demandas del mercado"a -

Acordeconloexpuesto,resultarelevantequelaUNA-Punocuenteconunanormativaintema,
que."gul" la incorporación y p"rmane""ia de los docentes en el régimen especialdel docente

investigador, que contribuya airolro a" los objetivos institucionales y a la mejora de la calidad

en la educación superior universltana.

Artículo 3: Base normativa

o Ley N' 30220, LeY Universitana.
I-eV N' 28303, Ley marco de ciencia, tecnología e innovación tecnológica' y sus

modificatorias.
i.v Ñ;is¿l:, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica

(CONCYTEC ), Y sus modificatorias'
Ley N' 30035, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia' Tecnología e

Innovación de Acceso Abierto
ó".."to Supr".o N" 001-2006-ED, Aprueban Pla-n Nacional de Ciencia' Tecnología e

in*"u"iOn p-u la Competitividad y el Desarrollo Humano 2006-2021'

ó."r",o S,rpr.-o N" 006-2015-PCi4, Aprueban el.Reglamento de la Ley N' 30035' Ley

lr" r"gri"ir Repositorio Nacional oigitál de Ciencia' Tecnología e Innovación de Acceso

Abierto
pá"."to Sup..-o N" 054-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan Bicentenario:

el Peru hacia el 2021 .

Decreto Supremo N" 001 -201 5-MINEDU, Aprueban Reglamento de Organización y

Funciones del Ministerio de Educación'

Decreto Supremo N'015-2016-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional

para el Desanotlo de la Ciencia, Tecnología e Innovación-CTl'

b".."ro Supremo N" 345_20ió-EF, Apáeban la política Nacional de competitividad y

Productividad.
il*."," Supremo N' 005-2020-MINEDU, Aprueban Disposiciones para la

f-fi.*"*u.iOn p.og."siuu de ia Bonificación Especiai para el Docente Investigador, según

i" áitpr** en el art]culo 86 de la Ley N' 30220, Ley Universitaria'

Resolución Suprema N' OOf -ZOOZ-pb, que aprueba el "Proyecto Educativo Nacional al

2021: La Educación que queremos para el Peru"

Resolución de presidencia N" 2l!-201g-coNCyTEC-P, Formaliza la aprobación del

ii"gi"-.ra de Calificación, Clasificación y Registro de los Investigadores del Sistema

ñu;ionut de ciencia, Tecnolágía e Innovación Tecnológica-Reglamento RENACYT, y sus

modificatorias.

o

Esta política busca esPecíficamente fomentar en la educacióñ suPerior la

neces¡dades de los sectores productivos (Activid ad forestál Y maderera, ag

servicios relac¡onados con el gas natural, biotecnolog Ía, ganaderÍa de camélidos, gástronomia. minería diversificada, pesquerÍa

y acuicultura, texliles Y confecc¡ones, turismos esPecla lizados) para ayudar a que éstos generen mayor válor agregádo, ganen

competitividad Y aProveche n las potenc¡alidades locales tales como, PorejemPlo, la biodiversidad, los conocim

y okos

oroducción de conocimienlos orientádos a las

;ic,rltura diversficada y agroindustria, bienes y

o poLlTtcA NACTONAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD. Oecreto supfemo N" 345-2018-EF

ientos trad¡cionales

w
UNIDAD OE

nElotucl¡l¡¡
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Resolución de Presidencia N" 104-2019-CONCYTEC-P' Modifican el Anexo N.o .l
Gioru.io de Términos y el anexo N" 2 Entidades Integrantes del sistema Nacional de

Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, de la Ley Ñ" 28303' Ley Marco de Ciencia'

Tecnología e Innovación Tecnológica.

Resolución de presidencia N" 1 15"-201g-coNcyrEc-p, Aprueba la,Guía Práctica para la

identificación, Categorización, Priorización y Evaluación de Lineas de Investigación'

Resolución de Presidencia N"'192-2019-CONCYTEC-P' Aprueba el Código Nacional de

la Integridad Científica.

CAPÍTULO II: DEFINICIONES

Articulo 4: Definiciones5

Investigación científica
É; iffi aquel estudio original y planificado que tiene como finalidad obtener nuevos

conocimientos cientíncos y tecnolágicos. La invesiigación científica se divide en investigación

básica e investigación aPlicada.

Investigación básica
ilr,a áii,gl¿" a un conocimiento más completo a través_ de la comprensión de los aspectos

fundamentales de los fenómenos, ¿" tor t 
".t 

or observables o de las relaciones que establecen

los entes.

lnvestigación aplicada ,-- -^r:^- /^^+^A¡tt '
Estádirigidaadeterminar,atravésdelconocimientocientífico'losmedios-(metodologías'
;;;;üt !/o tecnologías)';;; i;t "uult' 'e 

puede cubrir una necesidad reconocida v

específrca.

Desarrollo tecnológico
Eslaaplicacióndelosresultadosdelainvestigaciónodecualquierotrotipodeconocimiento
científico, a un plan " al."t.- "" 

pu.ticular,"para la elaboración de materiales, productos'

métodos, proceso§ o sistemas nu"'á', o sustaniialmente mejorados' antes del comienzo de su

producción o utilización comercial'

Innovación
Producto(bienoservicio)oprocasonuevoomejorado(ocombinacióndeellos)quedifiere
,,g.riir"utluuln"nte de los productos o procesos anteriores de la unidad y que se ha puesto a

disposición de lo, ,rrurio, pot"n"iuies (producto) o se ha puesto en uso por la unidad (proceso)'

i. pu"a. identifrcar innovuiión d" producto o innovación de procesos'

Línea de investigación6
il ;; # temáico (disciplinario o interdisciplinario) lo suficientemenre amplio y con

orientación disciplinaria y .on.aptuuf, que se utiliza para-otganizar ' Planificar Y construir' con

;;; ;i;^ pr"g.;ación, siste-aiización y prospectiva' el conocimiento científico en un campo

específico de la ciencia y la tecnología'

5 Definiciones recogidas delAnexo 1 "Glosar¡o de lérminos" de la Ley N'28303, Ley lj!4arco de la cienCia' Tecnología e lnnovación

" J;;ffi:::§i" cioncra, Tecnologia e lnnovación Tecnológica - Lev N"28303. (Fe de Erratas Resoluc¡ón de Pres

r.r;r o¿-zor g-corucyrec-p, puuricaoa !ii7iJiiriiá J"- idt r. r"liíea: rrttpsl/dusquedas.elperuano.pe/ñormasleg

erata{es-no-'l 04-20'1 9-concytec-p¡ 783058-1 /)'

idencia RP
ales/-fe-de-

UNIDAD DE
t! ¡¡¡ottclotlt F

UNIVERSIDAD

ACIO AT DEt
ATIIPI.AI{O DE PUNO



Docente
lnve3tlgadorv¡cerrectorado de

Investigac¡ón

UNIVERSIDAD

NACIO AL DEt
ATIIPI¡I{O DE PUÍ{O

o
CAPÍTULO III: DE LA INCORPORACIÓN DE LOS DOCENTES AL RÉGIMEN

ESPECIAL DEL DOCENTE INVESTIGADOR

Artículo 5: De la incorporación al régimen especial del docente investigador en la UNA-

Puno

Lalabordeldocenteinvestigadorestáenmarcadaenloestipuladoenelartículo86de'laLey
ñ :ozio, Ley Universitariu. E., 

"rt" 
marco, para ser considerado "Docente Investigador" en

la LINA-Puno, el docente universitario solicita al vicerrector de Investigación su incorporación

en dicho régimen especial, para lo cual debe cumplir con los siguientes requisitos:

a. Estar registrado como docente ordinario de la universidad, en las categorías de Principal,

Asociado o Auxiliar, .n "i 
epti"uti'o Informático para el Registro 

-C-entr¿lizado 
de

ptanillas y de Datos ¿" i* nJ.r*o, Humanos del Sector Público (AIRHSP)' en los

,"gí."n., de dedicación exclusiva, a tiempo completo o a tiempo parcial con una

b
dedicación mínima de 16 horas.

i", inr".tiguao, con calificacián vigente y clasificado con [a condición "activo" en el

n"gir,ro Nácional Cientifico, Te"noiógicá y de Innovación Tecnológica - RENACYT'

;;r";i Co.,r"¡o Nacional de Cieicia, Tecnología e innovación Tecnológica

ióbñóviacll Este requisito es evidenciado con la presentación del correspondiente

)o*.".rto.áitido po, ét CoNCYTEC. La gestión, obtención y mantenimiento de este

requisito básico es de plena responsabilidad del docente'

iJ"i gruOo académiio de maestro o doctor registrado en el Registro Nacional de

¿;;, y Títulos de la Superintendencia Nacionaide Educación Superior Universitaria

(sr-TNEDU).
[t ¿o""r,t" i.,r"rtigador registra en forma explicita su vínculo con la UNA-Puno en los

o

c

d
siguientes perfiles

- CTI Vitae
de investigador:

htt s://ctivitae.conc ob para los docentes de dedicación

er la universidad en la sección

(filiación PrinciPal); Para los de

trabajo y exPeriencia docente su

lec el

exclusiva y a tiempo completo debe aparec

experiencia laboral como Institución Principal

tiempo parcial debe ser explícita en lugar de

filiación actualizada a la universidad.

7 Resolución de Presidencia RP N' 104-20'IgCONCYTEC-P'
8 Definic¡ón recogida del Reglamento de Califlcación, Clasificación y

Ciencia, Tecnolo!ía e lnnovación fecnológica-Reglarnento RENACYT

CONCYTEC-P,

acional de
215-2014-

Registro de los lnvestigadores de Sistemá N

, aprobado con Resolución de Presidencia N'

I

Reglamentos

Proyecto de CTIT , , --:..^ ^-^^^! r
Conjunto de actividades de I+D+i, que se organizan y Sestionan con un objetivo especÍfico y

tiene sus propias metas y resultadás esperadÁ, incluioil nivel más bajo de actividad formal'

U, proyecto ie CTI debé cumplir en simultáneo los cinco criterios básicos: novedoso, creativo,

inciirto, sistemático, y transferible y/o reproducible"'

Artículo cientílico8
Esuntrabajodeinvestigaciónpublicadoenunarevistaespecializadade]conocimiento
científico, tácnológico y/ó in rorado.. El objetivo es difundir de manera clara, objetiva y

;;;;i;;, í", resuliados'de una investigación realizada sobre una determinada área del

conocimiento cientíñco, tecnotOgico y7o innovador' En sus procesos de evaluación el

manuscrito es evaluado por revisores pares extemos'
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- ORCID (orcid.org) debe mencionar en empleo, su vínculo con la universidad

a la fecha.

Google Ac
dedicación

adémico hrr :rs:'1/scholar oo Ie.con.r/citatious para los docentes de

exclusiva y a tiemPo complet o deben incluir su ñliación a la UNA-

Puno y crear el perfil con el correo institucional; para los de tiempo parcial, sólo

es obligatorio mencionar a la universidad en su perfil

e. Tener al menos un (l) documento citable (exclusivamente artículo, revisiones o

manuscritos de congresos) publicado en revista indizada (Scopus o WoS - excluYendo

ESCIe) o patente de invención, modelo de utilidad o derechos de obtentor, durante los

o

últimos cuatro (4)ro.

f. Liderar o formar parte de un ( I ) grupo de investigación de la universidadl l, que incluya

la participación de estudiantes.

g. e, los úliimos dos (2) años, haber liderado (investigador principal o promotor local) o
- 

participado como colaboraáor (co-investigador) en un (1) proyecto de investigación'

con fondos intemos o extemos (nacionales o intemacionales) cuyo producto esté

aceptadoparapublicaciónenunarevistaindizada;y/ohabersidoasesorodirectordeal
*"not uri (1) tesis de pregrado o posgrado sustentada'

h. Declaración jurada de no ñub". incun-ido en alguna infracción o tener alguna sanción

vigente, .r .í .ur.o del Código Nacional de la integridad Científica del CONCYTEC.

En caso del docente ordinario que se hubiera desempeñado como rector o vicerrector, el plazo

á" ".u"" f+l años consideradoior el requisito e) y lós dos (2) años considerado por el requisito

g1 ,i"na., cuenta el tiempo transcurrido antes de su designación en tal cargo'

El Vicerector de Investigación recibe la solicitud y revisa los documentos presentados por los

docentes solicitantes, emitienáo un informe donde recomienda o no la incorporación de los

docentessolicitantesenelrégimenespecialdeldocenteinvestigadordelaUNA-Puno.La
convocatoria será anual y se rJalizará durante el mes de enero de cada año, con la finalidad de

"riuUi."". 
la incorporaci-ón de docentes en el régimen especial deI docente investigador'

En base al informe antes indicado, el Vicerrector de Investigación elabora un listado de los

;;;;;;;. que conforman el régimen especial del docente investigador' quienes estarían aptos

p".. t""rUi. f". beneftcios u tí, qu. tefiere el artícu.lo 6.del presente r€glamento' Dicha lista

será comunicada al señor n".io, puru su aprobación en consejo universitario^ y la

.á.r.rpon¿i"nt" emisión de la Resolución Rectorai' Este documento' será entregado a la Oficina

de Recursos Humanos, Escuela de Posgrado, Facultades' Direcciones de Escuela y

ó"pu.tu."nto Académico y u todu. las delendencias vinculadas con la aplicación de los

beneficios correspondientes, así como a la DIGESU, cuando ésta lo solicite'

o

Los docentes pertenecientes al régimen especial del docente investigador son incorporados por

la UNA-Puno a este régimen por un periodo de dos (2) años'

e Los documentos publicados en revislas WoS - ESCI no tienen factor de impacto (no están en elJou

Clar¡vate) y soñ revistas que están en proceso de evaluac'ón
ó ó. ,áÁá,á 

"r""p"¡onai 
ta implementación de esto criterio será a partt del año 2022. Sin embargo

,;;;ü;;;;;i;;; ioár 
",l"on"i¿"raá 

lá;isuiente equivalencia: 1 artículo scopus equivale a 3

mal Citation Reports - JCR,

, para la evaluación de este
artículos (Sc¡Elo o Latindex

(catalogo 2.0)).

'1 Al no contar 6
2022.

lementación de este criterio será a part¡r dél año

{
a

U¡ UNiDAO D¿

¡!tcLú¡l,¡.. 'i,'
3//

n la actúa¡idad con grupos de investigación consolidados' la imp
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CAPÍTULO V: DE LOS BENEFICIOS Y DEBERES DEL DOCENTE
INVESTIGADOR

Artículo 6: De los beneficios del docente investigador

Los docentes incorporados en el régimen especial del docente investigador en la UNA-Puno,

en atención a lo esiipulado en el iículo gO de ta Ley Universitaria u offos que considere la

universidad, acceden a los siguientes beneficios:

o

a.ReduccióndelacargaacadémicadehastauncursohorarioporSemestreoporaño,
según la modalidad académica de la universidad'

b. Recibir facilidades y apoyo institucional en la gestión de fondos externos para la

subvención de proyectos u otras actividades de investigación o desarrollo tecnológico o

innovación.
.. Apoyo a la publicación cientifica, a través del pago del costo de procesamiento de
- 

urii"íro, iArticle processing charge - Apc) en revistas indizadas de las bases de datos

Scopus, Ñeb ofScience o sis equiialentes, siempre,y cuando se publiquen en el primer'

segundo, tercer o cuarto cuartii, de acuerdo con la programación en el presupuesto

institucional de la universidad.

d. Licencias con goce de remuneraciones para: ponencias académicas; estancias de

investigación, biindando las facilidades de reemplazo cuando estas sean por menos de

tres (03) meses.

e. Acceso o asignación de instalaciones fisicas, equipamientos u otros bienes/recursos con

los que .r.rrt"u lu UNA-Puno para el desarrollá di los proyectos u otras actividades de

investigación.
t o" .oi*ponder, en el marco de los estándares del SINACYT, y las disposiciones

ap.obudas por el Ministerio de Educación, los docentes investigadores percibirán una

btnificación especial del cincuenta por ciento (50%) de sus haberes-totales . 
Este

beneficioestarásujetoalavalidaciónyaprobaciónporelMinisteriodeEducaclon..y
a la respectiva transferencia d" ,""'i'o' p""'pu"itultt que esta entidad haga. a la

universiiad. Este beneficio se pierde automáticámente cuando el docente es excluido

fo. ulgrnu de las causales que se establecen en el artículo 10 del prese te reglamento'o
Artículo 7: De los deberes del docente investigador

Los deberes del docente investigador de la (JNA-Puno son

a

b

c

Proponer y ejecutar proyectos de investigación que den lugar a product?'.g" lu

i"ráriigu.íon 
""omo: ártículos científicos, iegistros de propiedad intelectual, libros,

prototipos, entre otros.
bontribuir a la formación de capital humano científico a travós de: asesoramiento a

t".irtu, (p.. y posgrado), capacitación a docentes, mentoría'/tutoría a investigadores

principiantes.,R""ono""l¡lafiliacióndelaUNA.Punoenproductosdeinvestigación,cuandolas

^a,i"i¿"¿.. 
que 

'le dieron origen se hayan realizado como parte de sus funciones en su

jomada laboial o con recursos diversos de la universidad (financiamiento público)'

que aun habieñdo sido incorPora

pecial. Sin embargo, estos docen
dos por la universidad en el

tes investigadores si Pueden

\oN4¿

u.

DÉ

út¡alf': Fi

12 Cabe precisarse que, puede encontrarse casos de docentes

réoimeñ dol docente investigador no reciban esta boñrfrcación es

go;ar de los otros beneficroa estáblecidos en el arliculo 6

fEll}t
d/

o.-1

I
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Todo docente que es incorporado al ré

conserva su permanencia con el cump
gimen especial del docente investigador en la UNA-Puno,

limiento 
-de 

las consideraciones establecidas en el artículo

ro!4¿
6i.o

uÑlD^D cE

^

I

Específicamente, de acuerdo con su régimen de dedicación corresponde lo siguiente:

- Docente a dedicación exclusiva y a tiempo completo: debe incluir únicamente la

filiación de la UNA-Puno en todos sus productos'

-Docenteatiempoparcial:podráincluirlaolasinstitucionesquehancontribuido
con el desarrollo de la investigación. Dado que Ia UNA-Puno no es su tiempo

completo, esta puede no ser su única filiación'

d. Ejecutar sus actividades de investigación con integridad científica' evitando incurrir en

iifracciones tipifrcadas en el Código Nacional de la Integridad Científica del

CONCYTEC.
e. Participar activamente en grupos de investigación, semilleros de investigación, centros

de investigación, instituto; dL investigación, o cualquier otra unidad o modalidad de

investigación que implemente ta UNA-Puno para la ejecución de proyectos o

actividades de investigación.
f. presentar anualmentelen enero de cada año) un informe de los proyectos o actividades

deinvestigaciónejecutadaduranteelaño,precisandolosresultadosobtenidosyde

"orr.rponáa, 
sus impactos en el sector productivo y/o la sociedad'

g. El docente investigador, ., ,"rponrábl. de la renovación de la vigencia de su

calificación y de su iondición "activo" en el RENACYT del CONCYTEC'

h. Todo produito cuyo resultado haya sido financiado con recursos del Estado, podrá tener

una versión de libre acceso en eirepositorio institucional y en el Repositorio Nacional

DigitaldeCiencia,TecnologíaelnnovaciónTecnológica,considerandolosderechosde
auúr y respetando los acuerdos entre la editorial y la UNA-Puno'

i. Participar como pares evaluadores en caso lo requiera CONCYTEC' otras universidades

a nivel nacional y/o otras entidades públicas de CTI'

CAPÍTULO VI: DE LA EVALUACIÓN Y PERMANENCIA DEL DOCENTE EN EL

RÉGIMEN ESPECIAL DEL DOCENTE INVESTIGADOR

Laevaluaciónypermanenciadelosdocentesenelrégimenespecialdeldoc-ente-investigador,
se realiza en atención a lo estipulado en el Artículo 86 de la Ley N" 30220, Ley Universitaria,

donde se precisa que el Vicerrlctorado de Investigación o la autoridad competente evalúa cada

dos años ia producción de los docentes, para su permanencia como investigador; en el marco

de los estándares del sistema Nacionai de ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica

(SINACYT).

Artículo 8: Consideraciones para la evaluación del docente investigador

Durante los dos (2) años previos a su evaluación, el docente investigador acreditará que ha

desarrollado activiáades, án ta UNA-Puno, en al menos 2 de las 5 categorías siguientes: i)

pr.ár",". de investigacián; ii) formación de recursos humanos; iii) gestión de la investigación;

iv) participación de lrupos de investigación; o, v) evaluación de la investigación'

Artículo 9: Consideracione§ para la permanencia en el régimen especial del docente

investigador

8 del presente reglamento.
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El vicerrector de investigación ratifica la permanencia de los docentes investigadores, así como

in.o.poru a nuevos invÁtigadores (de sér el caso, según lo contemplado en el artículo. 5 del

prese te reglamento), actuaiizando así el listado de docentes investigadores de la universidad.

Tanto para su ingreso como para su permanencia, el vicerrectorado de Investigación venficará

que el docente se encuentre en actividad o con licencia con goce de haber, y que no cuente con

sanción administrativa vigente.

Artículo 10: De la exclusión de los docentes del régimen especial del docente investigador

Los docentes que forman pafe del régimen especial del docente investigador pueden ser

excluidos de ésti durante su periodo de vigencia o producto de la evaluación, según lo siguiente:

a) Exclusión durante su periodo de vigencia, por los siguientes motivos:

- cuando el docente pierde la vigencia de su calificación y/o su condición de activo en el

RENACYT del CONCYTEC.

- cuando el docente es excluido del RENACYT del coNCYTEC, por alguna causal

establecida en la normativa vigente.
_Renunciavoluntariadeldocentealrégimenespecialdeldocenteinvestigador.
_Cuandoeldocenteseencuentreene[Registrodesancionesdelcódigodelaintegridad

científica, por alguna infracción tipificáda en el código Nacional de la Integridad

Científica del CONCYTEC, en el marco de [a normativa vigente'

b) Exclusión como resultado de la evaluación y permanencia del docente investigador:

_ Cuando producto de la evaluación, según los criterios precisados en el artículo 8, el

Vicerrecior de Investigación recomienda su exclusión'
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